
 

 

 

 

Palmira Valle, Agosto 19 de 2020 

Doctor(a) 

MARITZA OSORIO PEDROZA 

Juez Segundo Promiscuo de Familia Circuito Judicial Palmira – Valle del Cauca 

 

Radicación: 76-520-31-10-002-2019-00553-00 
Proceso: Declaración De Existencia De Unión Marital De Hecho, Disolución Y 

Liquidación De La Sociedad Patrimonial 

Demandante: SANDRA LILI RAMÍREZ HERRERA 

Demandado(s): LINA AURA PERALTA DE MOSQUERA C.C 31.144.628 de 

Palmira Valle y JOSE ARLEYO MOSQUERA C.C 16.252.031 de Palmira Valle, en 

calidad de padres del fallecido.  

Asunto: INICIACIÓN E IMPULSO DE LOS PROCESOS 

 

JAIME ANDRÉS ORDOÑEZ BOLAÑOS, mayor de edad, identificado  con C.C 
6.625.897 Expedida en Palmira Valle, y  portador de la tarjeta profesional de 
Abogado  No. 296843 del C.S de la Judicatura, domiciliado y residente en Palmira 
Valle,  en ejercicio del mandato judicial que me ha conferido la señora SANDRA 
LILI RAMIREZ HERRERA, mayor de edad, domiciliada en la calle 7ª- 4-10, El 
Placer Cerrito Valle, identificada con C.C. Nº 66.659.893, expedida en El Cerrito 
Valle, por medio del presente escrito, solicito a usted señor(a) juez, se sirva 
brindarme información sobre el estado del proceso y desde su última actuación la 
cual tiene fecha del  27 de Julio del año 2020. 

Mi petición se funda en lo establecido en el artículo 8 de la ley 1564 DE 2012 
Código General del Proceso. 

Del señor Juez 

 

Atentamente 

 

 

_________________________________ 

JAIME ANDRÉS ORDOÑEZ BOLAÑOS 

C.C 6.625.897 de Palmira Valle 

T.P No. 296843 del C.S. de la J. 

 

  

 

 


